
INFORME: Informo que, se encuentra en firme sentencia del 25 
de mayo de 2022, por medio de la cual se accedió a las 
pretensiones de la demanda, condenando en costas al 
demandado, y a favor del señor MARVIN RAY BASTOW. 
 
En consecuencia, se encuentra pendiente la liquidación de 
costas. A su Despacho para lo pertinente. 
 
 
LIQUIDACION COSTAS PROCESALES 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                  $ 1.000.000 
 
 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS  
 
 
Medellín, 6 de junio de 2022. 
 
 
Verónica Vélez Jaramillo  
Oficial Mayor  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

        Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  
 

 
 
 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 366 numeral 

5° del Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

 
 
 
En firme la presente liquidación, efectúese el archivo del 

expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

 
 
v.v. 
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